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BOP de Guadalajara, nº. 144, fecha: viernes, 31 de Julio de 2020

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

SUBVENCIONES MUNICIPALES PARA LA ADAPTACIÓN DE LOS PEQUEÑOS
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES A LA NUEVA REALIDAD

1953

BDNS(Identif.): 517984

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 y 20.8.a de la Ley 38/2003, de
17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias

Las bases reguladoras de la convocatoria pueden consultarse en el apartado de
ayudas y subvenciones de la página web del Ayuntamiento de Torrejón del Rey:
www.aytotorrejondelrey.com

Extracto:

Aprobada  en  fecha  21/12/2016,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  la  Corporación,  la
Ordenanza  General  para  la  concesión  de  subvenciones  municipales  (BOP  de
Guadalajara nº1 27 de 08/02/2017).

Vistas las Bases elaboradas por la Concejalía delegada de Comercio, los informes y
el resto de documentación obrante en el expediente de su razón, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.aytotorrejondelrey.com
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de Subvenciones, el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las  Bases del  Régimen Local  y  en el  artículo  12 de la  Ordenanza General  de
Subvenciones, la Alcaldía ACUERDA:

“PRIMERO.  Aprobar  la  convocatoria  para  la  concesión  de  subvenciones  por
procedimiento de concurrencia competitiva para la adaptación de los pequeños
establecimientos comerciales a la nueva realidad, así como sus Bases Reguladoras.

SEGUNDO. Suministrar, por parte de la Intervención, a la BDNS la documentación
necesaria para que se proceda a la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia”.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del
día  siguiente  a  la  publicación  de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara,  mediante  alguno  de  los  siguientes  medios:

- Sede electrónica municipal: https://torrejondelrey.sedelectronica.es/info.8

(Modelo de instancia general adjuntando Anexo I)

- Registro General Casa Consistorial, Plaza Mayor nº 1 de Torrejón del Rey, de
lunes a viernes de 9 a 14 horas, y miércoles de 17 a 19:0 horas

- Registro Auxiliar Oficina Municipal Las Castillas, Calle Pastrana nº 1.020 de
Torrejón del Rey, los miércoles de 9 a 14 horas, y de 18 a 20 horas.

Torrejón del Rey, a 29 de julio de 2020. La Alcaldesa, Bárbara García Torijano

https://torrejondelrey.sedelectronica.es/info.8

